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*•>« Sr. Director do CUBA Y AMÉRICA. 

La Habana,

Permítame usted ocupar algún espacio de su buen periódico, para 
lavarme do cierta culpa que echâ í en parto'sobro m£ un eminente co
laborador suyo. Si la acusación hubiera partido de persona monos sin
cera o colocada on mejor situación para juzgar por lo que pasa on 
torno nuestro, a buen seguro que molestase yo a usted y a sus lecto
res, Pero se trata del Sr, Merchán que está lejos y quo moroco toda
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suerte do consideración; y no debo guardar silencio*

Duélese el Sr. Merchán do quo los Secretarios del Sr. Goborna- 
nos

dor Militar no, hayamos constituido en defensores do los agravios que
\ I* * *

le han hecho creer que sufre aquí la lengua castellana, on las Orde
nes publicadas en La Gaceta, y en guardianes y defensores de su pu
reza.

No diré ciertamente quo todas las Ordenes a que so refiere el 
culto escritor sean modelos do bueno y castizo lenguaje castellano, 
lío suelen los legisladores ser escrupulosos a ese respecto; y aun en 
los Códigos modernos de España tendría que reparar un purista,. Pero 
tampoco he de convenir, porque no os del todo exacto, que sean esas 
Ordenes las culpables do los más de esos ridiculos neologismos que í 
enumera, espeluznándose, el Sr. Merchán.

Sin embargo, no es este el objeto de mi carta. Lo os manifestar 
quo ol Secretario dol Despacho a quien incumbo la obligación de pro
curar que se estudie y aprenda el castellano en Cuba, no la ha^desa
tendido, Y el Sr. Merchán, tan perito en estas materias, convendrá 
conmigo on que el dique más eficaz contra la inundación do Ips bar-
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barismos os ol estudio metódico y conocimiento v e S a d J I  f  la £
su», que so trata de mantener incílume. Per supuesto, en cuento ce
pecóle, y en el toioo centide on oue cabe en nuestros días censor- 
var Sin contominará& un idioma, ^

Antee del mee do eetar encargado de su Departiente, o! octv-i 
Secretario de InetTOcciín ^  habIa prOBertado q ^
Ciol Sr, Gobernador General el plan de segunda enseñanza, quo se on- 
cuencra vigente. Bastaría al Sr, Merchán una ojeada sobre la manera 
de verificarse los exámenes de lengua y literatura castellanas, que ' 
dispone eso plan, para hacerse cargo .do.'que el objeto de su autor, c- 
ra obligar a que los profesores do esa materia enseñen‘a conciencia 
ol idioma nativo, obligando a sus alumnos a aprenderlo por medio del 
trabajo personal y directo y a conocer a los buenos autores, no por 
reícroncias, sino por la lectura do sus obras. Habría visto que exi
ge para ingresar en los Institutos que el candidato acredi t a d l a ,  • 
lee y escribe correctatiento ol castellano". Y que, para preparar a 
los no preparados, ha establecido un curso preliminar, en que se en
seña a los niños Gramática Castellana, con ejercicios de cosmosío^ 
IL^rivoción de las palabras, y recitación de trozos selectos cas
tellanos en prosa y verso, con explicación de los mismos.

Posteriormente, inspirándose on el principio reiteradamente ro- 
comeí^dado por el Secretario, de que la enseñanza en las escuelas 
primarias se armonizase con la secundaria, la Junta de Superintenden
tes ha publicado un Curso de Estudios, obligatorio^ todas las es
cuelas, en que ha atendido con verdadera pericia y particular cuida
do al aprendizaje del castellano dentro del derrotero trazado ya por 
el curso preparatorio do los Institutos.

Iodo este sin embargo podría no sor suficiente para sosegar ol
sobresalto del Sr, Merchán f,r,n°i'i™'h->''ru^cosuumbrado a ver que entre nosotros
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se escriben y promulgan leyes con más facilidad que se cumplen. Pe
ro puedo asegurarle quo no está pasando así. Para cerciorarse el 
Secretario de que se interpreta bien su plan y se aplica con fideli
dad exige a los Directores de Instituto un informe cuatrimestral en 
que se detalla el trabajo de cada catedrático* Es verdaderamento sa
tisfactorio poder consignar con cuanta inteligencia y devoción se 
han aplicado a su labor los actuales profesores de la lengua y lite
ratura castellanas en los Institutos. Voy a limitarme a transcribir 
a continuación de esta carta dos de los últimos informes, en la par
te referente a la clase de gramática; seguro de que. tanto el Sr. . pr 
chán comó cuantos lean osos documentos convendrán conmigo en que no 
parece aún llegado el caso do temer que las voces exóticas ahoguen 
fácilmente el castellano en Cuba, cuando so sabe enseñarlo y. se 2¡ 
le enseña de cesa suerte.

• Por lo demás harto sabe el Sr. Herchán que no todo es cizaña en 
e_i cri.po del neologismo. Los hay supórfluos, sin duda; pero entonces 
pasa, con ellos lo que con ciertos microbios, que aponas molestan si 
el cuerpo invadido es' lozano y robusto, y pueden ser funestos, cuan
do el organismo que atacan se encuentra de antes arruinado por la 
miseria - fisiológica# Allí está, el inglÓs moderno» Hormiguean en /
Ó1 los neologismos. Los tiene chinos, los tiene persas y árabes, los 
olono indios dol Indosuán o indios do Amórica, los tiene polinesios; 
y no se diga nada de los españoles, italianos y .froncesos, quo se 
llaman legión. Ya suman docenas los que ahora mismo está, introducion 
ao Rudyard Kipling# Y todos van a, caer en ol inmenso caudal de la, 
lengua, como las gotas de pasajera llovizna: de abril,

Bión só quo no es la suerte del castellano lo quo proocupá al 
Si-, uerchán, sino la suerte del castellano en, Ouba, Pues esta, depen
de, no do que el lenguaje do las Ordenes del Gobierno Militar sea i



ni”ü ° mono& a°acl¿niico, smo cío quo los cubanos sepan o no conservar 
sil lengua. Por lo quo hace a los que están dirigiendo aquí la Ins
trucción pública, ya habrá visto nuestro respetable compatriota u 
que se esfuerzan porque los ciento setenta mil niños y adolescentes 
q-.o reoioon la ensenanza oficial aprendan de veras el castellano.
Y no añadiró: mejor quo antes, porque antes no lo aprendían de nin
gún modo.

Do Ud., Sr. Director, adicto amigo,

Enrique Josó Varona.

La Habana, de marzo, 1902.

( ) Publicada on el núnoro de Cuba y América de 16 de marzo do
1902, con ol título de Apuntalarían.
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